
Gobierno Regional del Callao 

Callao, 

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO: 

VISTOS: 

El Oficio N° 3025-2012-UGELV-AGA-PER, de fecha 26 de octubre de" 
2013-UGELV-AGA-PER, de fecha 28 de febrero de 2013, el Oficio N° -ntari()yArc~iv 
UGEL VENTANILLA, de fecha 21 de octubre de 2013, y el Oficio N° 144~01;.4".. rCALlAf' 
UGEL VENTANILLA, de fecha 17 de enero de 2014, mediante los cuales el ¡rector del 
Programa Sectorial 111 de la Unidad de Gestión Educativa Local Ventanilla, remite la uidación 13 NAR.20" 
elaborada por el Área de Gestión Administrativa, Infraestructura y Equipamiento de '\ . citada 
Unidad de Gestión, en aplicación de lo dispuesto por la Sentencia Judicial, recaía en el 
Expediente W 0491-2008-0-0702-JM-CI-02 promovido por la señora Serpa Periche Maria del 
Carmen, Expediente N° 00352-2008-0-0702-JM-CI-01 promovido por el señor Viton Galloso 
Catalina Narcizo, Expediente W 00493-2008-0-0702-JM-CI-01 promovido por el señor 
Cabanillas Nuñez Luis, Expediente W 00487-2008-0-0702-JM-CI-02 promovido por Pineda 
Arcos de Rivera Eva Luz, Expediente W 03263-2008-0-0701-,IR-CI-02 promovido por Sotelo 
Cuadrado de Quispe Irma Luz y el Expediente W 2008-02256-0-0701-JR-CI-2 promovido por la 
sef'lora Janampa Cárdenas Lourdes, sobre otorgamiento de beneficios derivados del Decreto 
de Urgencia N° 037-94, Y el Informe N° 184-2014-GRC/GA-ORH, de fecha 03 de marzo de 
2014, emitido por el Jefe de la Oficina de Recursos Humanos del Gobierno Regional del Callao; 
Y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 051-2007 se constituye el fondo denominado "Fondo 
DU N° 037-94", de carácter intangible, orientado al pago de obligaciones por concepto de la 
bonificación establecida en el Decreto de Urgencia N° 037-94; y, mediante Decreto Supremo N° 
058-2008-EF se estableció el nuevo procedimiento para la presentación de la Resolución del 
Titular del Pliego y del "Formato de Personal Beneficiario del DU. N° 037-94"; 

Que, el Numeral 1.2 del Artículo 10 del Decreto Supremo N° 058-2008-EF, señala que las 
Direcciones Generales de Administración o las que hagan sus veces, en las Entidades 
comprendidas dentro de los alcances del Decreto de Urgencia N° 051-2007 deberán remitir a la 
Oficina General de Administración del Ministerio de Economía y Finanzas, una Resolución del 
Titular del Pliego que contenga la relación validada de beneficiarios del Decreto de Urgencia N° 
037-94 que cuenten con sentencia judicial en calidad de cosa juzgada, con monto pendiente de 
pago al 31 de diciembre de 2007, cuyo detalle estará contenido en el "Formato de Personal 
Beneficiario del DU. N° 037-94", a nivel Unidad Ejecutora; y, que forma parte integrante de la 
presente Resolución; 

Que, el Numeral 6.1 del Artículo 60 del Decreto Supremo N° 114-2010-EF autoriza considerar a 
nuevos beneficiarios que cuenten con sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada; y, 
que hayan cumplido con presentar a las Entidades las respectivas Resoluciones dictadas por el 
Órgano Jurisdiccional; . 

Que, de los antecedentes referidos al caso de la señora Serpa Periche Maria del Carmen, 
cuénta con Sentencia expedida por el Juzgado Mixto de Ventanilla, que mediante Resolución 
W 10 de fecha 30 de setiembre de 2010, declara fundada la demanda, en consecuencia se 
ordena que la emplazada cumpla con emitir resolución administrativa teniendo' en cuenta la 
bonificación especial del Decreto de Urgencia W 037-94 en reemplazo de la bonificación 
dispuesta por el Decreto Supremo N° 019-94-PCM, ordena pague las remuneraciones y/o 
pensiones devengadas desde el 01 de julio de 1994, con deducción de lo percibido en virtud 
del Decreto Supremo N° 019-94-PCM. Asimismo, mediante Resolución W 17, de fecha 19 de 
abril de 2012, el Juzgado Mixto de Ventanilla notifica a la entidad para que en el plazo de 3 
días cumpla con emitir resolución administrativa; 
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........... ... g,!.J~,. ..lo.s..ant~!es referidos al caso del señor Viton Galloso Catalina Narcizo, cuenta 
ISTHIAN BlOf ~tWfda por el Juzgado Mixto Transitorio de Ventanilla, que mediante 

c\e la Of .. r.An~ro~Y~fecha 27 de setiembre de 2010, declara fundada la demanda en 
setioeR5~a' ~~ ordena que la emplazada cumpla con emitir resolución administr~tiva 

, te 'endo en cuenta la bonificación especial del Decreto de Urgencia W 037-94 en reemplazo 
13 MAR. 2ftIl- bonificación dispuesta por el Decreto Supremo W 019-94-PCM, ordena pague las 

rem eraciones y/o pensiones devengadas desde el 01 de julio de 1994, con deducción de lo 
perci ido en virtud del Decreto Supremo W 019-94-PCM. Asimismo, mediante Resolución W 
27, de fecha 20 de enero de 2012, el Juzgado Mixto de Ventanilla requiere a la entidad para 
que en el plazo de 3 dias cumpla con emitir resolución administrativa; 

Que, de los antecedentes referidos al caso del señor Cabanillas Nuñez Luis, cuenta con 
Resolución expedida por el Juzgado Mixto Transitorio, que mediante Resolución W 21 de 
fecha 02 de marzo de 2012,declara consentida la Sentencia contenida en la Resolución W 16 
de fecha 30 de setiembre de 2010, expedida por el Juzgado Mixto Transitorio de Ventanilla, 
que declara fundada la demanda y en consecuencia se ordena que la emplazada cumpla con 
emitir resolución administrativa teniendo en cuenta la bonificación especial del Decreto de 
Urgencia W 037-94 en reemplazo de la bonificación dispuesta por el Decreto Supremo N° 019
94-PCM, ordena pague las remuneraciones y/o pensiones devengadas desde el 01 de julio de 
1994, con deducción de lo percibido en virtud del Decreto Supremo W 019-94-PCM. Asimismo, 
mediante Resolución W 22, de fecha 19 de abril de 2012, el Juzgado Mixto de Ventanilla 
requiere a la entidad para que en el plazo de 3 días cumpla con emitir resolución 
administrativa; 

Que, de los antecedentes referidos al caso de la señora Pineda Arcos de Rivera Eva Luz, 
cuenta con Sentencia expedida por el Juzgado Mixto Transitorio de Ventanilla, que mediante 
Resolución W 11 de fecha 30 de setiembre de 2010, declara fundada la demanda, en 
consecuencia se ordena que la emplazada cumpla con emitir resolución administrativa 
teniendo en cuenta la bonificación especial del Decreto de Urgencia W 037-94 en reemplazo 
de la bonificación dispuesta por el Decreto Supremo W 019-94-PCM, ordena pague las 
remuneraciones y/o pensiones devengadas desde el 01 de julio de 1994; con deducción de lo 
percibido en virtud del Decreto Supremo W 019-94-PCM. Que, mediante Resolución W 17, de 
fecha 17 de enero de 2012, el Juzgado Mixto de Ventanilla requiere a la entidad para que se 
cumpla con lo ordenado en la sentencia. Asimismo, mediante Resolución N" 18, de fecha 19 de 
abril de 2012, el Juzgado Mixto de Ventanilla requiere a la entidad para que en el plazo de 3 
días cumpla con emitir resolución administrativa; 

Que, de los antecedentes referidos al caso de la señora Sotelo Cuadrado de Quispe Irma Luz, 
cuenta con Resolución expedida por la Primera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia del 
Callao, que mediante Resolución N" 21 de fecha 29 de setiembre de 2011, confirmaron en 
parte la Sentencia contenida en la Resolución N" 16 de fecha 13 de junio de 2011, expedida 
por el Primer Juzgado Contencioso Administrativo Transitorio del Callao, que declara fundada 
la demanda y en consecuencia se ordena que la emplazada cumpla con abonar la bonificación 
especial del Decreto de Urgencia W 037-94 en reemplazo de la bonificación dispuesta por el 
Decreto Supremo W 019-94-PCM, ordena pague las remuneraciones y/o pensiones 
devengadas desde el 01 de julio de 1994, con deducción de lo percibido en virtud del Decreto 
Supremo N" 019-94-PCM. Asimismo, mediante Resolución W 22, de fecha 25 de noviembre de 
2011, el Primer Juzgado Contencioso Administrativo Transitorio del Callao requiere a la entidad 
para que se cumpla lo ejecutoriado; 

Que, de los antecedentes referidos al caso de la señora Janampa Cárdenas Lourdes, cuenta 
con Sentencia de Vista expedida por la Primera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia del 
Callao, que mediante Resolución N" 27 de fecha 21 de setiembre de 2010, confirmaron la 
Sentencia contenida en la Resolución N° 19 de fecha 12 de agosto de 2009, expedida por el 
Segundo Juzgado Civil del Callao, que declara fundada la demanda y en consecuencia se 
ordena que la emplazada cumpla con abonar la bonificación especial del Decreto de Urgencia 
N" 037-94 en reemplazo de la bonificación dispuesta por el Decreto Supremo W 019-94-PCM, 
ordena pague las remuneraciones y/o pensiones devengadas desde el 01 de julio de 1994, con 
deducción de lo percibida en virtud del Decreto Supremo W 019-94-PCM. Asimismo, mediante 
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Resolución W 28, de fecha 27 de diciembre de 2010, el Segunddd,y;-~¡Qfh 
requiere a la entidad para que se cumpla lo ejecutoriado; 

Que, mediante el Oficio N° 3025-2012-UGELV-AGA-PER, de fecha 6 de oe bre de 012, el 
Oficio W 489-2013-UGELV-AGA-PER, de fecha 28 de febrero de 201 elOfiei W 2 3-2013
EP ER-AGA-UGEL VENTAN I LLA, de fecha 21 de octubre de 2013,:~i " .... /)' ....•·••..•..·DE'LAcRÜ: 
EPER-AGA-UGEL VENTANILLA, de fecha 17 de enero de 2014, ,qiji ti'áM_mtdtarioyArchl' 
Director del Programa Sectorial 111 de la Unidad de Gestión Educativa LoC2ft''I1ent nma~"l"eMi'té'~' "
las liquidaciones elaboradas por el Área de Gestión Administrativa, Infrae tructura ~3 MAl 'MI 
Equipamiento de la citada Unidad de Gestión, en aplicación de lo dispuesto por la entenci~ • tu.' 
Judicial, recaída en el Expediente W 0491-2008-0-0702-JM-CI-02 promovido por señora 
Serpa Periche Marra del Carmen, Expediente W 00352-2008-0-0702-JM-CI-01 promo ido por 
er señor Viton Galloso Catalina Narcizo, Expediente W 00493-2008-0-0702-JM-CI-01 
promovido por el señor Cabanillas Nuñez Luis, Expediente N° 00487-2008-0-0702-JM-CI-02 
promOVido por Pineda Arcos de Rivera Eva Luz, Expediente W 03263-2008-0-0701-JR-CI-02 
promovido por Sotelo Cuadrado de Quispe Irma Luz y el Expediente N° 02256-2008-0-0701
JR-CI-2 promovido por la señora Janampa Cárdenas Lourdes, sobre otorgamiento de 
beneficios derivados del Decreto de Urgencia N° 037-94, Y el formato con los datos de los 
beneficiarios validados con el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil - RENIEC, 
datos laborales registrados en el Módulo de Control de Pagos de Planillas y de los Servicios No 
personales- MCPP, Módulo de Gestión de Recursos Humanos, número de la cuenta bancaria 
que utiliza pa'rael pago: de remuneraciones y pensiones, los montos adeudados al 31 de 
diciembre de 2011 y al 31 de diciembre de 2009, información que ha sido revisada por la 
Oficina de Recursos Humanos de esta Entidad, de acuerdo al Informe de Vistos y en mérito a 
lo dispuesto por el Artículo 2° del Decreto Supremo N° 058-2008.,.EF, norma complementaria 
del' Decreto Suprémo N° 012-2008-EF, contando con las visaciones de los Órganos 
responsables de la Unidad de Gestión Educativa Local Ventanilla, así como los VOBO de la 
Gerencia de Administración y de la Gerencia de Asesoría Jurfdica; 

Estando a lo expuesto y de acuerdo a lo establecido en el Numeral 6.2 del Artículo 6° del 
Decreto Supremo N° 114-2010-EF, con las visaciones de la Gerencia de Administración y de la 
Gerencia de Asesoría Jurídica, en ejercicio de las facultades conferidas al Presidente del 
Gobierno Regional del Callao en la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR el monto pendiente de pago al 31 de diciembre de 2009 y 
al 31 de diciembre de 2011, a favor de los servidores y pensionistas de la Unidad de Gestión 
Educativa Local Ventanilla, Janampa Cárdenas Lourdes, Sotelo Cuadrado de Quispe Irma Luz, 
Pineda Arcos de Rivera Eva Luz, Serpa Periche María del Carmen, Viton Galloso Catalina 
Narcizo, y Cabanillas Nuñez Luis, a quienes el Órgano Jurisdiccional a través de las 
Sentencias Judiciales señal~das en el Cuarto, Quinto Sexto, Sétimo, Octavo y Noveno 
considerando de la presente Resolución, ha reconocido el derecho a percibir la bonificación a 
que se refiere el Decreto de Urgencia N° 037-94 con deducción de la bonificación otorgada 
mediante Decreto Supremo N° 019-94-PCM, a favor de los demandantes, de acuerdo al detalle 
siguiente: . 

ACTIVOS I MONTO 
N° APELLIDOS Y NOMBRES 

CESANTES PENDIENTE Al 
31.12.2009 

1 JANAMPA CÁRDENAS LOURDES CESANTE SI. 6,346.53 

http:058-2008.,.EF


... 
...~I ~i'~~l!~~~\;r~ ~a~ltl ~í~O0lij 

MONTO~ ÓO~¡ ACTIVOS IRK~J. PENDIENTE AL~o ............~~~LLlDOS y NOMBRES 
 CESANTES 31.12.2011 ~,.,•• 11 .. •••• ;/ ~r:.tr;tlRADO DE aUISPE IRMA LUZ ACTIVO SI. 30,416.97"N v 
de Irat il!,=V"'" ~1"1aOlicin ~r; :i'ft<lIEr:;k~ OS DE RIVERA EVA LUZ ACTIVO 23,200.81.:')\1.\¡:"" 

1 
" 

m, SERPA PERICHE MARIA DEL CARMEN ACTIVO 20,025.53 

ACTIVOVITON GALLOSO CAT ALI NO NARCIZO 21,574.2113 MAl 

"R\SlHi 
.fe de \ 

<;',.. 
s..-

ACTIVO:> CABANILLAS NUÑEZ LUIS 9,380.47 

TOTAL SI. 110,944.52 

ARTíCULO SEGUNDO.- APROBAR como sustento del monto total señalado en el Articulo 
Primero, el "Formato de Personal Beneficiario del DU N° 037-94" que forma parte de la 
presente Resolución. 

ARTíCULO TERCERO.- REMITIR a la Oficina General de Administración del Ministerio de 
Economía y Finanzas una copia de la presente Resolución. 

REGíSTRESE Y COMUNía 

http:110,944.52
http:9,380.47
http:21,574.21
http:20,025.53
http:23,200.81
http:30,416.97
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PllelO; Gobierno Regional del Callao 

Ejecutcra: Unidad de Gestión Educativa tocal Ventanilla 

r¡" ~ ---r=:::-= 
APHUDo APElllOO MATIRNO I'OPO, HUM. ocro 

ocro PATERNO 
NOMBUS NUMERO 

CUENTA 
BANCARiA 

n,. IItGlMH# 

lAIIORAl 

lfR.UPOOCUP.! CATES 
QCUP. 

NI EXPEO, lUDItlAl. 
litECOHOC. DE RESOL. Meses litECOHOI:. POR AMolll'llADO PENDtiHn Al. il-
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f-------
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FORMATO DE PERSONAL BENEFICIARIO DE D.U.N. 037-94 

FI¡".Ol~oblerno Realonal del Callao 
ljecutorB: Unidad de Gestl6n Educativa t.ocalVentanilla 
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